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Ciudad y fecha: Melgar, 13/02/2024 

Dependencia Generadora: GRUAL 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE 
COMBATE No. 4. 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE UTENSILIOS DE COCINA PARA EL CACOM-4 

 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  x 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
En desarrollo de su función Constitucional la Fuerza Aeroespacial Colombiana tiene como misión: “Volar, 
entrenar y combatir para vencer y dominar en el aire, el espacio y el ciberespacio, en defensa de la soberanía, 
la independencia, la integridad territorial, el orden constitucional y contribuir a los fines del Estado”.  

El Comando Aéreo de Combate N° 4 a través de su Ordenador del Gasto, se encarga de ejercer y cumplir 
las tareas tendientes al desarrollo de la contratación de bienes y servicios que permiten el cumplimiento de 
la Misión Institucional con el propósito de contribuir en la defensa de la soberanía, la independencia, la 
integridad territorial y el mantenimiento del orden público en el área de responsabilidad del CACOM 4. Para 
lograr el cumplimiento de los fines del Estado y de la tarea Misional de la FAC y consecuentemente del 
CACOM 4 se requiere un andamiaje administrativo y logístico que se desarrolla a través de la contratación 
pública en la medida que para el cumplimiento de la misión se requiera satisfacer una necesidad que permita 
el buen funcionamiento de la Institución.  

Para esto la adquisición de utensilios de cocina es necesaria para garantizar el funcionamiento eficiente de 
las instalaciones como casinos y cocinas, encargados de suministrar alimentos al personal de la unidad 
militar, garantizando condiciones higiénicas y promoviendo la eficacia en la prestación de servicios 
alimentarios esenciales, además de garantizar la conformidad con regulaciones vigentes. La renovación o 
reemplazo de utensilios no solo obedece a criterios de calidad, sino que responde a un imperativo de gestión 
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de recursos necesaria en la Fuerza Aeroespacial Colombiana según estrategias de política pública 
colombiana. 

La implementación de utensilios y herramientas eficientes busca maximizar la utilización de insumos, reducir 
los costos operativos asociados y por ende, asegurar una administración responsable de los recursos 
públicos asignados a este proceso de contratación, en función de la Institución y el cumplimiento sus 
responsabilidades frente al Estado y la población civil. 

 
 

NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 

 

 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
 

NECESIDAD REAL 
NECESIDAD 

AUTORIZADA PAA - 
CPA 

BANDEJA RATTAN 88 88 

POCILLO TÉ BLANCO 35 35 

OLLA A PRESION 25 LTS 2 2 
 

 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

p900514224 Bandeja Autoservicio Institucional 88 UNIDAD 

P900519042 Pocillo Té Blanco 250 CC 35 UNIDAD 

P900523427 Olla a Presión 25 LTS 2 UNIDAD 

 

5. CATALOGACIÒN OTAN 

 
 

BANDEJA AUTOSERVICIO 
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POCILLO TE BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OLLA A PRESION DE 25 LTS 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 
 

Funcionamiento 

 
 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
 

 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 
ST. TOLOSA GARZON JULIAN FELIPE – Supervisor Principal 
ST. RINCON ANDRADE JORGE ANDRES – Supervisor Suplente 

 
 

10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES: 
 

SUPERVISOR CORREO 

mailto:kevin.rosero@fac.mil.co
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ST. TOLOSA GARZON JULIAN FELIPE julian.tolosa@fac.mil.co 

ST. RINCON ANDRADE JORGE ANDRES jorge.rincona@fac.mil.co 

 

 

11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES: 
 

SUPERVISOR TELEFONO 

ST. TOLOSA GARZON JULIAN FELIPE 3138723770 

ST. RINCON ANDRADE JORGE ANDRES 3185868496 

 

12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 

18 de marzo del 2024. 

 
 

13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 

El contratista deberá entregar el material del objeto del contrato en las instalaciones del Almacén del 
COMANDO AEREO DE COMBATE No. 4. Dirección Melgar, Tolima, Km 1 vía Melgar – Bogotá, COMANDO 
AEREO DE COMBATE No. 4. 

 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 

 

• Obligación del contratista 
 

Hacer entrega de la factura electrónica con el cumplimiento de los requisitos exigidos en la circular 042 del 
26 de diciembre del 2023, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se debe tener en 
cuenta que dentro del campo observaciones de la factura se debe diligenciar con el uso estricto de los 
símbolos, lo siguiente: #$15-01-05-006; ORDENDECOMPRAXX; CORREO SUPERVISOR#$. Se debe 
enviar tanto el archivo en PDF como en formato XML al correo: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con el asunto 15-01-05-006; ORDENDECOMPRAXX; 
CORREO SUPERVISOR. Es importante aclarar que, de no cumplirse con los requisitos descritos, no se 
podrá efectuar el pago. 

 

• Obligaciones de acuerdo con el Sistema de Catalogación OTAN 
 

Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices 
para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades 
ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del 
plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la 
identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 

mailto:julian.tolosa@fac.mil.co
mailto:jorge.rincona@fac.mil.co
mailto:kevin.rosero@fac.mil.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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ARTICULO INFORMACIÓN REQUERIDA SOC 

 Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara 
de comercio o equivalente en país origen del artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por 
el fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida 
útil, condiciones de transporte, embalaje y 
almacenamiento, así como regulaciones al término de vida 
útil delartículo. 

 

De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 
información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formatoPDF. 

 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, 
los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas 
fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrarel número OTAN de 
catálogo. 

 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las modificaciones, 
cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento durante el plazo delcontrato. 
El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a 
satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información requeridade acuerdo a 
los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional 

 

• Facturación y Pago 
 

Las Entidades Compradoras son responsables de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 

 
Los bienes a adquirir no tienen gravámenes adicionales a los impuestos nacionales, solo las retenciones 
de Ley. 

 
Solo las retenciones de Ley, como es: 

ANÁLISIS TRIBUTARIO 
DEDUCCIONES DE IMPUESTOS 

No. Concepto Responsabilidad 

1 Retención en la fuente Renta Tarifa según la responsabilidad DIAN del contribuyente 

2 Retención en la fuente IVA Tarifa según l ADIAN del contribuyente 

3 Retención en la fuente ICA Tarifa según la actividad económica del contribuyente – Municipio 
de Melgar. 
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15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 
   

 

16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
No. Material 

SAP 
1 Bandeja Autoservicio 1513456 

2 Pocillo Té blanco 1480656 

3 Olla a presión de 25 LTS 1720203 

 
 

ANEXOS: 
 

1. CPA. 34 
2. CDP. 3224 
3. CPA de Vigencias Futuras y oficio de autorización (NO APLICA). 
4. Formato simulador de la cotización (Formato .XLSM) (solo aplica para Acuerdo Marco) (NO APLICA) 
5. Formato Simulador CSV (Formato .CSV) (solo aplica para Acuerdo Marco) (NO APLICA) 

 
FIRMAS 

 
 

Coronel YERIM ANDRÉS ROZO CEPEDA 
Segundo Comandante CACOM-4 
Ordenador del Gasto y Delegado Contractual 

 
 

VB. 

 
 
 

TC. NUÑEZ ROJAS CAMILO ANDRES 
Comandante Escuadrón De Los Servicios grupo De Apoyo Logistico-CACOM-4 

 
 
 

ST. RINCÓN ANDRADE JORGE ANDRÉS 
Estructurador Técnico 
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